
En 2024 el 14,2% de las personas menores de 18 años en la Comunidad Autónoma (el 16,2% 
en 2023), 216.084 niñas, niños y adolescentes, se encuentran en riesgo de pobreza severa o 
grave (umbral de pobreza grave de Andalucía)9. Si se emplea el umbral de pobreza de Es-
paña, el riesgo de pobreza grave o severa alcanza al 20,6% de los niños, niñas y adolescentes 
de la Comunidad Autónoma (312.764 personas menores de 18 años).

La tasa de pobreza severa o grave es más elevada entre las personas menores de 18 años que 
entre la población general en Andalucía. En 2024 está en riesgo de pobreza grave el 8,6% 
de la población andaluza de todas las edades, el 12,8% con el umbral de pobreza de España.

2.4.2. Maltrato Infantil
Sistema de Información del Maltrato Infantil de Andalucía (SIMIA)
En Andalucía contamos con el registro Sistema de Información del Maltrato Infantil de An-
dalucía (SIMIA) para la notificación de sospechas de casos de maltrato infantil en el ámbito 
familiar. Estas notificaciones son registradas por las y los profesionales que trabajan con 
población infantil y adolescente, tanto de servicios públicos como privados y de distintos 
ámbitos: educación, salud, fuerzas y cuerpos de seguridad, servicios sociales, etc. 

En 2024, en SIMIA se registraron 11.785 notificaciones, lo que supone un incremento del 9,3% 
respecto al año anterior (en 2023 se registraron 10.787 notificaciones). 

Del total de notificaciones, un 50,4% estaban referidas a chicos y un 49,6% chicas; según 
edad, la mayoría de notificaciones hacen referencia a chicos y chicas entre los 12 y los 17 
años (40,4%).

Gráfico 30. Distribución de las notificaciones según sexo y edad. Andalucía, 2024

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de datos de la Dirección General de Infancia, 
Adolescencia y Juventud. Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 2025

Chicos Chicas 0-2 años 6-8 años 9-11 años 12-14 años 15-17 años3-5 años

50% 50%

13%
16%

25%

14%
16% 16%

9 Umbral de pobreza grave o severa definido como el 40% de la mediana de los ingresos por unidad de consumo. 
En 2024 el umbral de pobreza grave o severa de Andalucía es 6.463 euros anuales por unidad de consumo y el de 
España es de 7.723 euros anuales (IECA, 2025).
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Sevilla (24,5%), Málaga (21,4%) y Granada (11,6%) son las tres provincias de las que proceden 
un mayor número de notificaciones. Jaén (6,9%) y Huelva (6,7%) son las provincias que han 
registrado menos notificaciones.
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Gráfico 31. Distribución de las notificaciones según provincia de procedencia. 
Andalucía, 2024

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de datos de la Dirección General de Infancia, 
Adolescencia y Juventud. Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 2025

Respecto al nivel de gravedad, del total de notificaciones recepcionadas un 50,6% fueron 
valoradas como maltrato grave y un 49,4% como leve/moderado.

Y en cuanto a los tipos de maltrato, en cada notificación se recoge de uno a cuatro tipos 
distintos de maltrato teniendo en cuenta que se pueden dar varios tipos de maltrato a la 
vez. En 2024 la negligencia (87,0%) y el maltrato emocional (80,5%) son las tipologías más 
frecuentes respecto al total de notificaciones recibidas. Un 42,9% de las notificaciones de 
maltrato recogidas en SIMIA hacen referencia a maltrato físico y un 29,5% a abuso sexual.

Gráfico 32. Distribución de las notificaciones de maltrato infantil según tipología de 
maltrato. Andalucía, 2024

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de datos de la Dirección General de Infancia, 
Adolescencia y Juventud. Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 2025
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